
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 6 de diciembre de 2022.  A despacho del señor Juez 
informándole que por parte de Bancolombia S.A. no se ha brindado respuesta a la información 
requerida por parte del Juzgado. 
 
 

 
MAJILL GIRALDO SANTA  
SECRETARIO 

   

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 
Manizales, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

Demandante: YOLANDA ARISTIZÁBAL BOTERO.  

Demandado: JORGE ZETINA TORRES.  

Radicado: 2022-00145 

 
 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone oficiar nuevamente 

a BANCOLOMBIA S.A. a fin que, en el término improrrogable de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente auto, se sirvan suministrar la información 

requerida mediante oficio No. 448 del 25 de julio de 2022 enviado a través de correo 

electrónico en la misma fecha, en razón a que nada han indicado, so pena de 

hacerse acreedor de la sanción estipulada en el artículo 44 numeral 3 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

 JUEZ  

LMNC 
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